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DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, levad» á >'omicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, lVóO al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETT», 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administrados, conMnchisión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción tüO ptaa. 

Id. particulares, id. id. id #*'fí M. 

Número suel to , 50 cént imos . 

Presidencia del Consejo da Ministros 

S. M, el Rey don Alfonso XIII (que 
Sios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud . 

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

MINISTERIO BE JtóCIENDft 
EXPOSICIÓN 

Conclusión. 

Art. 19. A los efectos de la conserva-
ción catastral, se considerarán permanen
tes las funciones de las Juntas periciales 
establecidas en virtud del artículo 46 de 
la ley de 23 de Marzo de 1906, auxiliadas 
por los respectivos Secretarios de A y u n 
tamiento. 

Art. 20. Sin perjuicio de los derechos 
reconocidos á los interesados para recia 
mar contra las operaciones de formación 
del avance catastral, durante los primeros 
doce meses de vigencia del avance de la 
riqueza rústica d¿ un término municipal , 
podrán reclamar contra el mismo las en
tidades legítimamente interesadas. 

Se considerarán interesados legít imos, 
á los efectos del párrafo an te r ion 

i.° Los Ayuntamientos y la Jun tas 
periciales, cuando se trate de reclamación 
que afecte á todo el término municipal ó 
¿ alguna zona, polígono ó conjunto de 
polígonos de! mismo; 

2 . 0 Cualquier contr ibuyente, por lo 
que afecte á su riqueza rústica compren
dida en el avance. 

Recibida la reclamación, se formará, 
en su caso, por el Jefe del servicio de 
conservación, un presupuesto del gasto 
de la comprobación necesaria para resol
ver acerca de la reclamación; el importe 
de dicho presupuesto , que no excederá 
nunca del costo estricto del servicio, será 
Hotificado á la entidad reclamante para 
su consignación en la sucursal de la Caja 
de Depósitos, á disposición del Jefe del 

servicio de la conservación catastral, que 
ordenará la consignación, designando 
para la misma los funcionarios que esti
men convenientes. 

Si de la comprobación resultare la exis
tencia del agra r io objeto de la reclama
ción, se devolverá el depósito á los inte
resados, si éstos hubieren utilizado sus 
derechos en el período de ejecución del 
avance catastral; en otro caso, se aplica
rá su importe á sufragar los gastos de la 
comprobación. 

Ar t . 2 1 . Fo rmarán parte del servicio 
de conservacióa catastral las funciones 
adminis t ra t ivas de la Contribución terri
torial , Riqueza rústica, y en especial las 
siguientes: 

i . a Formación anual de las listas co-
bratorias; 

2 . a Extensión de las matrices de ios 
recibos talonarios; 

3 . a Designación de las fincas objeto 
del procedíraiento, en los expedientes de 
apremio, y 

4 . a Tramitación y aprobación de los 
expedientes de altas y bajas por modifi
caciones del líquido imponible. 

Art . 22. Las listas cobratorias ajusta
das al anterior repart imiento de 1910 para 
1911 , y las correspondientes á los avan 
ees catastrales de provincias terminadas 
y á los Registros fiscal s de edificios y 
solares, que habían de regir en el actual 
año económico, y los recibos correspon
dientes al primer tr imestre del referido 
año, regirán y se harán efectivos, respec
t ivamente, durante el primer t r imestre de 
1911 , excepto los correspondientes á cuo
tas que en las referidas listas no excedan 
de tres pesetas. 

Art . 23. Las dichas cuotas que no ex
cedan de tres pesetas, se cobrarán en el 
segundo tr imestre de 1 9 1 1 , pero en la 
cuantía que resulte del repartimiento or
denado en los artículos i.° al 4 . 0 , ambos 
incluidos, del presente Real decreto, y 
por las listas cobratorias ajustadas al 
mismo. 

El importe anual de todas las demás 
cuotas será, as imismo, el que resulte de 
los nuevos repart imientos y de la aplica
ción de los tipos de gravamen de la Ley, 
con arreglo á los preceptos del presente 
Real decreto. E n consecuencia, se harán 
á los contr ibuyentes , en los t r imestres 
segundo, tercero y cuar to de 1911 . 

Las compensaciones 'de lo pagado en 
el pr imer t r imestre , de más ó de menos 
respecto de la cuarta parte de la cuota 
anual debida con arreglo á la Ley y á las 
disposiciones del presente Real decreto, 
t ra tándose de cuotas que hayan d í abo
narse por t r imestres , ó de la mitad de las 
cuotas anuales , tratándose de las que de
ban cobrarse por semestres . 

Art . 24. A los efectos del artículo an
terior, las listas cobratorias que se for
men ajustadas al modelo que acompaña 
al presente Real decreto, contendrán, 
además de las casillas de los modelos ac
tuales , otra intercalada entre las corres
pondientes á los tr imestres primero y se
gundo. En ¡as referidas listas se consig 
nar-án: 

En la casilla del pr imer tr imestre, lo 
que correspondiera según las listas y re
cibos á que se refiere el artículo 22 del 
presente Real decreto, excepto las cuotas 
inferiores á-íres pesetas en las mismas 
listas. En la casilla inmediata que se in
terpola, se pondrá la diferencia entre la 
cuota anua! debida con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 23 y Jas cantidades 
de la casilla del primer tr imestre, si las 
hubiera, ó se repetirá la cifra de la cuota 
anual , en otro caso. 

En la casilla del segundo t r imes t re , se 
pondrán las cuotas que no excedan de 
tres pesetas con arreglo á los nuevos re
partimientos y tipos de gravamen; las 
que excedan d e la referida suma sin pa
sar de se i s , y de las cuales no se haya 
cobrado parte alguna en el primer trimes • 
t re , porgue con arreglo á las .listas á que 
se refiere el artículo 22 da este Real de 
creto no excediera de tres pesetas y fue
ra susp-'n lida su cobranza á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 22; la diferencia 
entre el recibo del pr .mer t r imest re y la 
cuota anual debida á tenor del artículo 
2 3 , de todas las que excedieren de t res 
pesetas sin pasar de seis, y de las cuales 
se hubiere hecho efectiva una parte en el 
primer tr imestre, y la tercera parte de la 
cantidad consignada en la casilla interpo
lada, en todos los demás casos, repitién
dose el importe de dicha tercera par te en 
las casillas del tercero y cuarto t r imes-
t i e 

Los recibos para la cobranza de los tr i
mestres segundo, tercero y cuar to de 
1911 , se extenderán con arreglo á las nue

vas listas á que se refiere el párrafo an te 
rior, 

Art . 25. Los recibos de las cuotas cu -
ya cobranza se suspende á íenor del a r 
tículo 22, y los correspondientes á los t r i 
mest res segundo, tercero y cuarto de 
1911 , ajustados á las listas á que se refie
re el mismo artículo, se taladrarán y q u e 
darán inutilizados para el cobro, y coa-
servándose sin embargo, adheridos á sus 
matrices. 

Ar t . 26. Los Ayuntamien tos j Jun tas 
periciales y las Comisiones de Evalua
ción en sus respectivos casos, pracede-
rán de oficio á la instrucción de los expe
dientes relativos á las variaciones en los 
amillaramientos y Registros fiscales de 
edificios y sobres , en aplicación del a r 
tículo 14 de la Ley. 

Las Admistraciones de Contribuciones 
elevarán los referidos expedientes á la 
Dirección General que resolverá previas 
las comprob iciones que en su caso, est i 
me procedentes. 

Todas ías cuotas correspondientes á 
bienes que gozaron de exención perpetua 
hasta el 3i de Diciembre de 1910, y suje
tos á t r ibutación con arreglo á la Ley se 
devengan desde el día i.° de Enero de 
19 r 1. 

Art . 27. Las Administraciones de 
Contribuciones y los Jefes de servicio de 
conservación catastral remitirán á la Di
rección General una relación de las fincas 
que estuviesen gozando de exención par
cial ó tempo 'al en 1.° de Enero del pre
sente año, ordenada por pueblos y con
ceptos de exención, y acompañada de los 
respectivos expedientes originales. 

Igualmente serán remitidos á la Direc
ción General de Contribuciones todos los 
expedientes relativos á concesión de exen
ción tempor i l que en la fecha referida es
tuvieran en t ramitac ión. 

E n lo sucesivo, las solicitudes de exen
ción parcial ó temporal se elevarán por 
las respectivas oficinas á la Dirección Ge
neral de Contr ibuciones, que las t ramita
rá y propondrá al Ministro de Hacienda, 
las resoluciones que procedan. 

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos once. 

A L F O N S ® 
El Ministro de Hacienda, 

Eduardo Cobiáa. 
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Ministerio de la Gobernación 

R E A L ORDEN 

l imo. Sr. : La vigente ley de Presupues
t o s , conservando y aumentando las fuer
zas del Cuerpo de Seguridad, que ya ve
n ían prestando servicios en las provincias 
de Madrid , Barcelona, Sevilla, Málaga, 
Granada , Valencia, Santander , Murcia , 
Alicante, Vizcaya, Coruña , Salamanca, 
Valladolid y Zaragoza, ha creado, ade
m á s , contingentes del mismo Cuerpo en 
las de Oviedo, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, 
Cádiz, León y Pontevedra . 

T a n t o en los presupuestos anteriores, 
como en el vigente, la dotación de las 
respectivas unidades se consigna atr ibui

d a á las provincias en que han de pres tar 
sus servicios sin adscripción especial á 
las capitales de aquéllas, expresando así 
claramente, tanto la circunstancia de 
mencionarse e lnombre déla provincia y no 
el de su capital en aquellas en que no 
concuerdan, cuanto el hecho de que para 
fijar las plantillas de las provinc'as que 
tienen iguales destacamentos, se desarro
llaren el presupuesto el de una sola plan
t i l la , y se multiplica luego la cifra por el 
n ú m e r o de las provincias restantes. 

Aun sin explicar el texto de la ley de 
Presupuestos el propósito de la organiza
ción que en el mismo ;¡e data, vendría á 
deducirse como indudable consecuencia 
que el propósito del legislador ha sido el 
de dar facilidades para disponer de los 
servicios del Cuerpo de Seguridad indis
t intamente, en cualquier población ó te
rr i torio de las provincias en que exista, 
con tanto más motivo, cuan - o que las ex i 
gencias que imponen previsiones de orden 
público son muchas veces más intensas 

- frecuentes en algunos pueblos que en la 
capital á que pertenecen, bastando fijarse 
en varias de las provincias en que el ser 
vicio sé ha organizado para corroborar 
esta afirmación indiscutible. 

Hasta ahora ha venido atendiéndose á 
la necesidad de llevar estos contingentes 
al punto en que más necesarios eran sus 
servicios, por medio de concentraciones 
ó envío de fuerzas, sistema este que oca 
siona un evidente perjuicio á los intere
sados y al T e s o r o público; á los prime

ros , porque les obliga á tener su domici
lio oficial en lugar distinto de su residen
cio efectiva y de donde es necesaria la 
prestación de sus servicios, y al Tesoro , 
por él aumento inmotivado de los pluses 
desde el momento en que se considera 
circunstancia anormal y concentración 
pasajera lo que es servicio permanente y 
residencia habitual . 

Para evitar los inconvenientes expre
sados, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se observen en lo sucesivo 
las siguientes reglas: 

i . a Dentro de cada provincia hará el 
Ministro de la Gobernación la distribu
ción permanente de las fuerzas del Cuer
po de Seguridad, pudiendo destinarlas á 
aquellas localidades, á más de la capital, 
en que juzgue necesario el establecimien
to de este servicio. 

2 . a Corresponderá á los Gobernado
res , dando cuenta ai Ministerio, el desti
no individual á los respectivos destaca
mentos de los Oficiales, clases y Guardias 
del Cuerpo de Seguridad, nombrados 
para la provincia de su mando. 

3.* La concentración ó traslado de 

fuerzas á lugare» distintos de su residen
cia permanente , se dispondrá por el Mi
nis tro, salvo los casos de justificada pre
visión ó necesidad, en que la urgencia no 
permita consul tar al Ministerio y en que 
podrán adoptarse tales medidas por los 
Gobernadores , dando cuenta por telégra
fo á la Superioridad. 

4 . ' E l abono de plusés por servicios 
fuera del lugar de residencia habitual , 
sólo procederá cuando los Oficiales, cla
ses ó individuos de los destacamentos 
salgan para asuntos del servicio á luga
res distintos de aquellos en que , á tenor 
de lo dispuesto en la regla 2.*, hubiesen 
sido destinados por los Gobernadores , 
incluso en el caso de reunirse en la capi
tal de la provincia los que debieran p res 
ta r servicio en otros pueblos de la misma . 

5 . a Los destacamentos del Cuerpo de 
Seguridad establecidos en poolaciones 
que no sean capitales de provincias, cum
plirán, dentro de los fines y reglas de su 
Ins t i tu to , los mandatos que en relación 
con el orden público reciban de los Alcal
des, en tanto cuanto no se opongan á las 
instrucciones preferentes que les hubie 
sen dirigido los Gobernadores . 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Enero de igt 1. 

A L O N S O C A S T R I L L O . 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

iputación provincia! 
Sesión de 22 de Octubre de ¡910 

Señores: Pérez Calvo, presidente; 
Martínez Vargas , diputado secretario; 
Amírola , Caballero, ,Cernuda , Crespi , 
Fernández Morales, Fernández de la Ve
ga, Funes , García Albertos, García Fer
nández, Gómez Acebo, Leyva, Conde de 
Limpias, Mendaro, Pérez Magnin, Ra
mírez T o m é , Sanz Matamoros . 

Abierta la sesión á las doce y treinta 
minutos d é l a mañana, presidida por el 
excelentísimo señor don Sixto Pérez Cal
vo , y con asistencia de los señores qué al 
margen se expresan, se dio lectura del 
acta de la anterior y fué aprobada. 

D E S P A C H O ORDINARIO 

Se dio lectura de la siguiente proposi
ción: 

«Los diputados que suscriben, enten-
dieado que el problema referente á la 
conversión de la Deuda provincial es 
asunto de la más alta trascendencia para 
la Corporación á que pertenecemos, por 
la economía que para la misma supone; 
y teniendo en cuenta que el crédito y la 
solvabiüdad de la Hacienda provincial 
no está en armonía con el interés de su 
deuda, totalmente desproporcionado con 
el régimen de dinero existente en Espa
ña, tienen el honor de proponer á la ex
celentísima Diputación, acuerde designar 
una comisión encargada de estudiar y 
proponer el arreglo de las Obligaciones 
de la Deuda provincial. 

Palacio de la Diputación 22 de Octubre 
de 1910. 

El Conde de Limpias, T o m á s G. Ace 
bo, Gera rco M. Vargas y Edua rdo Men
daro.» 

Concedida la palabra para apoyar la 
enmienda al primer firmante de la misma 
señor conde de Limpias, manifiesta éste 

que se trata de un asunto de extraordina
ria importancia, exclusivamente econó
mico, que rio afecta á ideas ni intereses 
políticos. Examinando todos los proble
mas que afectan á la vida de lá provincia, 
este de la Deuda es de una importancia 
ex t rema, y á su resolución se han dedica
do varios estudios, algunos luminosísi
mos como el del señor Presidente. Sobre 
la base-de estos estudios, cree cosa rela
t ivamente fácil llegar á la conversión de 
la Deuda provincial, que aproximadamen
te es de unos tres millones de pesetas en 
Obligaciones emitidas con un interés del 
6 por l oo . Se comprende este interés en 
aquellos t iempos ya realmente fabulosos, 
en que la Diputación no pagaba ni atendía 
ninguna de sus Obligaciones ó muy po
cas , en que los valores del Estado produ
cían un interés de 5 ó 6 por 100; pero en 
la actualidad, gracias á la labor de varios 
Presidentes, y principalmente del actual 
Sr. Pérez Calvo, cuya labor fructífera ha 
ido encaminada al cump imiento y pago 
de todas las obligaciones de la provincia, 
el crédito de la Diputación ha mejorado, 
llegándose á cotizar las Obligaciones so
bre la par, y en estas condiciones hay de
recho á esperar que el dinero que se en
trega á la Diputación tenga interés infe
rior al que tenía hace quince ó veinte 
años , mucho más habiéndose producido 
el mismo fenómeno en la vida económica 
del Es tado. Por estas consideraciones en
tiende que procede estudiar una rebaja en 
el interés de las Obligaciones provincia
les, reduciéndole al tipo del 4 i|2 por 100, 
con lo cual se obtendría una economía 
no despreciable de 70 ú 80.000 pesetas, y 
por ello ruega á la Diputación acepte la 
proposición que ha presentado. 

El Sr . Fernández Morales expresa su 
conformidad con el fondo de la proposi
ción, pero no lo está con que ss nombre 
una Comisión especial para estudiar este 
asunto, porque esto supone quitar atri
buciones á la Comisión de Hacienda. 

Y á propósito de la Comisión de Ha
cienda, encarece \ \ necesidad de que esta 
se reúna para proceder á ¡a confección del 
proyecto de p-esupuestos para el año pró
ximo, pues aparte de que por el Ministe
rio de la Gobernación se ha dictado una 
R. O. conm nando á los gobernadores 
para que estos á su vez lo hagan á las 
corporaciones locales á fin de que los pre
supuestos estén aprobados antes dsl 4 de 
Noviembre, existe la razón de que ha
biendo terminado el convenio- que esta 
Diputación tenía con el Ayuntamien to 
de Madrid respecto al contingente p ro
vincial, es necesario que la cantidad que 
este año se señale la conozca la corpora
ción municipal antes de que confeccione 
sus presupuestos . 

El Sr. Conde de Limpias estima que el 
estudio del asunto á que se refiera su 
proposición debe hacerse por una C o m i 
sión especial, porque la Comisión de Ha
cienda tiene suficiente trabajo con la for
mación del proyecto de presupuestos . 

El Sr . Fernández Morales declara que 
no tiene inconveniente en que se nombre 
la Comisión especial. 

El Sr. Gómez Acevo manifiesta que el 
no haberse reunido la Comisión de Ha
cienda 'o ha motivado el estar enfermo 
y ausente el Sr . Goitia. 

Seguidamente la Diputación acordó to
mar en consideración la proposición leída 
relativa á la conversión de la Deuda pro
vincial. -

De conformidad con lo que én la mis
ma proposición se indica, se acuerda 

nombrar una comisión especial y que esta 
la formen los señores Conde de Limpias, 
Fernández de la Veg*, Matesanz, García 
Albertos , Gómez Acevo, Mendaro y Mar
tínez Vargas . 

El señor P r e s i d e n t e ruega á los 
señores vocales de la Comisión de Ha
cienda procuren reunirse , y prescindien
do por ahora d é l a valiosa cooperación 
del Sr; Goitia, formulen el proyecto da 
presupuesto para el año próximo, para 
comenzar á discutirlo en los primeros 
días del mes próximo. 

O R D E N D E L D Í A 

La Diputación acordó aprobar el infor
me del señor Ingeniero Jefe de carreteras 
exponiendo las razones por las cuales «o 
se firmaron las actas de recepción de los 
caminos vecinales de Boadilla del Monte 
á Brúñete y de Valdemoro á la carretera 
provincial de Arroyomolinos á Ciempo-
zuelos, y que el contenido de dicho infór
mese transmita á la Dirección General de 
Obras públicas. 

E l señor Ingeniero, en su dictamen, 
manifiesta, respecto al camino vecinal de 
Valdemoro á la carretera de Arroyomoli
nos á Ciempozuelos, que el pliego de con
diciones determina la necesidad en que se 
encuentra-el contratista de dejar u n aco
pio de piedra en cada una de las dos re
cepciones, provisional y definitiva, que 
en éste caso era preciso el primero, pues
to que en el artículo correspondiente del 
presupuesto, se consigna 70 metros cúbi
cos de piedra para la conservación en él 
acto de la recepción definitiva. 

Y en cuanto al camino de Boadilla á 
Brúñete dice que se negó á formar el acta 
de recepción, no porque el puente sobre 
el río Guadar rama no estuviera construí-
do, sino por las malas condiciones de los 
t rozos hechos, de es tar revuelto el firme 
y sin perfilar, teniendo en unos puntos , 
cunetas, apenas perceptibles, y en ot ros , 
enormes cunetones, y por estar cor tado 
á mil y pico de metros antes del pueblo 
de Brúñete, haciendo constar que prefirió 
no firmar las actas á firmarlas con protes
tas, para evitar á la Diputación el conflic
to de la conservación de dichos caminos. 

El señor presidente dice que cumplien
do el Reglamento se ha de proceder á la 
elección de vicepresidente en votación por 
papeletas . 

T o m i r o n parte en la votación los seño
res Amisola, Caballero, C e r n u i a , Crespu 
Fernández Morales, Fernández de la 
Vega , F u n e s , García Albertos, García 
Fernández, Gómez Acevo, Leyva, Conde 
de Limpias, Mendaro , . Pérez Magnin, 
Ramírez Tomé , Sanz Matamoros , Mar
tínez Vargas y señor presidente, emitién
dose 14 votos á favor del Sr. Barranco y 
4 en blanco. Quedó por tanto nombrado 
vicepresidente de la Diputación provin
cial el Sr D. Enrique Barranco. 

Apruébase la distribución de fondos 
para el próximo mes de Noviembre. 

Quedaron sobre la mesa por una sesión 
á petición del Sr. Fernández Morales, los 
dictámenes número 4 y 8 del orden del 
día. 

Aprobáronse los dictámenes: 
ídem id. la aprobación de los pliegos 

de condiciones para contratar los sumi
nistros de drogas y material de cura con 
destino al Hospital Provincial y demás 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, durante el próximo año de 1911.. 

ídem id. la de los expedientes para el., 
ingreso definitivo en el Asilo de las Mer
cedes de las niñas Angela Lorenzo, Ma-
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ría de los Dolores Valverde y Henares , 
Eloísa Guerrero Ruiz , Juliana Enca rna 
ción Fernández Jiménez, María y Nat i 
vidad Costa y Milagros Ch iquen Ol i r an , 
por reunir las condiciones reglamenta 

rias. * 
Proponer, de conformidad con el. dic

tamen del Sr. Decano del Cuerpo Médi
co, se acceda á la petición formulada por 
el Director de la Academia Médico Mili
tar, de que se le autorice para que , como 
en años anteriores, sea permitido á los 
Alumnos que aquella pertenecen, concu 
rrir al Hospital Provincial á practicar 
opera iones quirúrgicas en el cadáver. 

Dioso cuenta del dictamen proponien
do dar cuenta á la Diputación de la r azo 
nada instancia del ex diputado provincial 
y literario Sr . Fernández Sahw, solici 
tando que por esta Corporación se ad
quiera un número de ejemplares de su 
obra Cancionero infantil, para ser des
tinados á los niñps y niñas acogidos en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, á ouya petición es favorable 
la Comisión, pero entendiendo que com
pete á la Comisión de Gobierno interior 
proponer su adquisición, 

La Diputación á propuesta del señor 
presidente, acordó que pasara la instan 
eia á la Comisión de Gobierno interior. 

Dióse cuenta del siguiente dictamen: 
Proponer á la Diputación, de confor

midad con lo manifestado en comunica 
ción del d ipatado Visitador del Hospital 
de San Juan de Dios, Sr . Vargas Machu
ca, que pudiendo considerarse terminada 
la epidemia de tifus exantemático, se 
clausuren los pabellones que para la mis
ma se utilizaban, y se practiquen las 
obras necesarias para habilitarlos para 
enfermos propios del Establecimiento. 

El Sr. Fernández Morales, felicita á la 
Diputación y á los señores diputados Vi
sitadores del Hospital de San Juan de 
Dios, por haber dado por terminada la 
epidemia tífica y dispuesto el cierre de 
los pabellones. 

Pide que se notifique en forma al De
cano del Hospital provincial y á los Mé 
dicos de las Casas de Socorro para que se 
abstengan de mandar enfermos á dichos 
pabellones. 

El Sr. Vargas Machuca cree necesario, 
puesto que se procedió de acuerdo con el 
señor ministro de la Gobernac ón, pedir 
autorización á la superioridad para poder 
cerrar el hospital de tíficos; y quedando 
un sobrante de 40.000 pesetas en el capí 
tulo destinado á gastos de dicho hospital , 
propone se destinen á indemnizaciones 
para el personal que ha prestado sus ser
vicios en dicho establecimiento. 

E l Sr. Sanz Matamoros pregunta qué 
indemnizaciones se van á dar y á qué 
personas, y que se haga constar si alguien 
por el celo extraordinar io y por los t ra
bajos prestados, merece algo más que una 
gratificación. 

E l Sr. Vargas dice que, desde luego, 
deben ser recompens'ados los doctores 
Bombín y Azna r , que han estado al fren
te del establecimiento desde que se decla
ró el tifus has ta ahora , entendiéndose que 
merecen también alguna recompensa los 
operarios de la máquina de desinfección 
de la ropa. 

El Sr . Fe rnández Morales manifiéstase 
conforme; pero entiende preciso concre
tar bien. Recuerda que cuando se acabó 
la ep'demia tífica se aumentó el sueldo de 
los enfermeros, de los mozos y de los in
ternos , siendos excluidos los que presta
ban el servicio de desinfección, que son 

precisamente los más expuestos al conta
gio y que verifican su trabajo de día y de 
n o c h e , los cuales presentaron instancia 
r azonada , respectoá la que se acordó que , 
tan pronto como te rminara la epidemia, 
se les concedería una gratificación. 

E l Sr . Crespi entiende que debe pasar 
la propuesta á la Comisión de Beneficen
cia para que proponga quiénes han de ser 
gratificados, y después á la de Hacienda, 
para que dictamine si queda sobrante para 
dicho objeto. 

El Sr . Sanz dice que los que están en 
Comisaría est4n expuestos a l contagio, 
quizá más que los,del servicio de desin
fección, manifestando que al declararse la 
epidemia fué nombrado Comisario un 
funcionario de la D ipu tacón y pregunta 
quién ocupó después dicho cargo. 

El Sr. Vargas manifiesta que el pr i 
mer Comisario nombrado fué el Sr . Ló
pez Baró, sus t i tu ido 'más tarde por el se 
ñor Diez, auxiliado por los Sres . Bielsa, 
Madridano y Lozano. 

El señor presidente llama la atención 
acerca del acuerdo que se trata de tomar 
y manifiesta Ja necesidad en que se en
cuentra la Diputación de procurar econo
mías , lamentando la costumbre de dedi
car los sobrantes á gratificaciones y sub
venciones, teniendo en cuenta , además , 
que nadie ha sido solicitado para desem
peñar aquellos puestos, sino que han ¡do 
los empleados voluntaria y espontanea 
meóte sabiendo el servicio que ibaa á 
prestar y sin.recibir por ello gratificación 
de ninguna especie, por cuyo motivo en
tiende que no debe darse gratificación 
ninguna y que si á la Diputación le pare
ce opor tuno se podría gestionar se conce • 
diese la Cruz de Beneficencia ú otra aná
loga á los doctores Bombín y Aznar , dis
tinción que no resultaría gravosa para la 
Diputación. 

El Sr . Fernández Morales dice que no 
pide gratificación para todo el mundo , 
sino que se cumpla lo acordado cuando se 
presentó la instancia de los afectos al ser
vicio de desinfección, pidiendo se les 
recompensara por no habérseles aumen
tado el sueldo. 

E l Sr. Amiro 'a pide que en el expedien
te se determine' los qué merecen alguna 
cantidad, sin olvidar á uno de los funcio
narios que prestaron servicio en el Hos
pital de tíficos, el Sr . Vivancos, á quien 
en lugar de una recompensa se le impuso 
un correctivo. Estima asimismo conve
niente y oportuno lo manifestado por el 
señor presidente respecto á los señores 
médicos Bombín y Azna r por los servi
cios que han prestado. 

E I S r . Sanz congratúlase de que la pre
sidencia y la mayoría de los señores dipu
tados estén conformes con que no hay 
que gratificar á n a ü e , l imitándose á for
mular la propuesta de recompensas hono
ríficas para los señores médicos. 

El Sr . Caballero manifiesta que suscri
be por entero las palabras de la presiden
cia porque es preciso hacer economías , 
pues es natural que los funcionarios c u m 
plan Con su deber, y si alguno hay que 
se ha excedido en este sentido, propone 
se recomiende al ministro de la Goberna
ción para que mediante el oportuno expe
diente se le conceda la Cruz de Beneficen
cia ú otra.condecoración: Solo por excep
ción y en vista d-, lo mó i i co de los suel
dos que disfrutan, y.por no haber tenido 
doble sueldo como los demás , estima que 
se conceda lo que les correspondía como 
doble sueldo á los empleados del servicio 

de desinfección para que todos tengan la 
misma consideración. 

E l Sr. Crespi dice que cuando se decla
ró el tifus había solo un ¡naquínisfa en 
San Juan de Dios, crenádo • luego otra 
plaza, por cuyo motivo no o les aumen
tó el sueldo si bien el gasto fué doble que 
anter iormente . 

(Concluirá.) 

HYajsírHjvílejS'COS 
A L C O R C O N 

Ext rac to de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamien to de esta villa en el cuar
to tr imestre del año 191.0. 

(CONCLUSIÓN) 

Día 3o 

Leída y aprobada el acta de la anter ior , 
se dio cuenta del despacho ordinario y 
BOLETINES OFICIALES , quedando su seño
ría enterada. 

Se aprueba la subasta de los pastos del 
P rado , dehesa de Santo' Domingo de estos 
propios, verificada el 28 del actual , y ad
judicarlo "?efinitivanaerite á D. Mariano 
Gómez de la Calle en 600 pesetas. 

Igualmente se aprueba por unanimidad 
el padrón de Cédulas personales para 
I 9 1 1 , y .que. se exponga al público por 
quince días . 

También se dio cuenta de hallarse ter
minadas las obras de la escuela de niñas 
y de la muerte del excelentísimo señor 
gobernador civil de la~provincia D. Lui-
Canalejas y Méndez, acordando se eos 
munique al interino, el sentimiento con 
que esta Corporación ha sabido tan triste 
noticia. 

Día 6 de Noviembre. 

No tuvo efecto por hallarse la Corpo
ración ocupada en las subastas de Con
sumos y Arbitr ios para 1911 . 

Día i3 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior , 
quedando su señoría enterada de los B O 
LETINES OFICIALES , y despacho oídinario 
También se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes, y el expe 
diente de Arbitr ios para 1 9 1 1 , adjudican
do definitivamente los remates , á D. Fran^ 
cisco Orgaz del Cerro . 

Se dio cuenta de la recepción de las 
obras de la Escuela de niñas por el señor 
arquitecto provincial, el día 8 del actual, 
nombránd se una Comisión del seno de 
la Corporación, para que liquide en Ma
drid el t r imestre actual , pague el resto 
del Contingente provincial y gestione 
otros asuntos, cuyos gas .os se abonarán 
con cargo al capítulo u . 

Se aprobaron las cuentas de la Escuela 
de niñas presentadas por el maestro de 
obras D. Juan González Bautista, que 
ascienden á 1.282,09 pesetas en jornales 
y materiales, y 108 25 pesetas en mate 
ríales de la propiedad del Ayuntamiento ; 
y que se abonen con cargo al capítulo 4 - 0 

artículo 6 . a del presupuesto vigente-
También se aprobó la cuenta de gastos 

d é l a cañería y pilón de la fuente públi 
ca, importante 66,95 pesetas, y que se 
abonen con cargo al cap. 6.°, a r t . 3.° del 
presupuesto. 

Día W 

No se celebró sesión por falta de asis 
tencia de señores concejales que se escu-
saron opor tunamente . 

Día 27 

F u é leída y aprobada el acta de la an
terior, as í como los BOLETINES OFICIALES 

y la correspondencia ídem. Se aprobó la 
cuenta de los jornales invert idos en va
rios caminos vecinales obstruidos y cor
tados por las recientes l luvias. T a m b i é n 
se dio cuenta de haberse recibido aproba
do por el señor adminis t rador de Hacien
da, el expediente de subasta para el 
arr iendo á venta libre de los derechos de 
Consumos , sal y alcoholes en esta villa 
durante el año de 1911 . 

Mes de Diciembre.—Día 4 

. Se leyó y aprobó el acta de la anter ior 
como igualmente I03 BOLETINES OFICIA

LES y correspondencia. 
Se aprobó la distribución de tondos del 

corr iente raes, acordándose que por el 
secretario y demás dependientes del Mu* 
nicipio, se proceda inmediatamenle á la 
formación del padrón de vecinos domici
liados y t ranseúntes de este distrito m u 
nicipal. 

Día 11 

Leída y aprobada el acta anter ior , se 
leyeron los BOLETINES OFICIALES , q u e d a n 
do S. S. enterado de las disposiciones e n 
ellos inser tas . 

Se acordó el pago de i5o pesetas al 
maestro aparejador de o b r a s / D. Juan 
Conzález Bautista por la dirección y abo
namiento de incidentes de trabajo que 
hubieran podido ocurrir dentro de los 
ejecutados en la ampliación de la escuela 
de ninas, cuyo pago se incluyó en la dis 
tribución de fondos del corriente mes. 

Día iS 

Aprobada el acta de la anterior previa 
lectura, asi como de los BOLETINES O F I 

CÍALES , quedó la Corporación enterada: 
de las -disposiciones en ellos insertas; 
acordando declarar desierto el concurso 
para la provisión de médico t i tular de es
ta villa en atención á lo manifestado por 
la Junta de Gobierno y Pa t rona to del 
cuerpo de rmdicos t i tu lares . 

Día 25 

Se aprobó el acta de la anterior previa 
lectura, quedando enterada su señoría de 
las disposiciones i n s e r t a s e n los BOLETI

NES OFICIALES , nombrando acto con t inuo 
por el señor alcalde, en vi r tud de sus 
atribuciones dos serenos municipales, 
cuyos nombramientos recayeron en los 
vecinos de esta villa Alberto Miiláa Pa
sero y Jesús de la Calle Salazár que ejer
cerán sus funciones durante los meses 
de Enero . Febrero , Marzo y Abril del 
año próximo. 

Día 31.—Sesión extraordinaria 

Aprobada el acta de la anterior , previa 
lectura, así como de los BOLETINES O F I 

CIALES , se aprueba el padión municipal 
de vecinos, acordando se exponga al pú
blico por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

El presente extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en s e s ó a de este 
día . 

Alcorcen 8 de Enero de 191 r .—V.° B." 
—El alcalde, Domingo Gómez.—El se
cretario, Claudio Caballero. -

(Núm. 63.) 



4 Viernes 13 de Enero de 19il 

Tesoreria de Hacienda 
S E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Impuesto de Derechos Reales 

Año de 1910 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado dé 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid que, 
pertenece á las Zona segunda, y que resultan 
incluidos en la relación que queda en esta ofi-
«ina. 

Relación que se tita. 

D . Federico Gómez, Valeriano L a g u n a , 
José Sánchez, José Rodríguez, José Núñez y 
hermano, Angeles Muñoz, Francisco U r c e , 
lay, Víctor Garriga, Manuel Pínula y otro. 
Julián Rodríguez, doña Gabriela Aguilera, 
Herederos de D . Meltlón Ibáñez, Emilio La-
rrigo, doña María de las Mercedes Muñoz, 
Delfina Javier, Valeriano F e r n á n d e z y 
E . Montealegre. 

En cumplimiento del artículo 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
ta. el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
valores, previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho arlículo 5 i . 

Madrid l o de Enero 1911,—El tesorero de 
Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

CHAMBERÍ 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia dictada por el señor juez de pri
mera instancia del distrito de Chamber í 
de esta Corte, en autos civiles, se sac*n á 
la yanta en pública subasta varios mue
bles y efectos propios para oficina, en la 
suma de seiscientas sesenta y nueve pe
setas cincuenta céntimos en que han sido 
tasados todos ellos. Y para el remate de 
los mismos, se señala el día 21 ¡del ac
tual , á las dos de la tarde, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños número uno, piso 
principal, y se advierte que para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar los 
l icitadores el diez por ciento del t ipo csel 
remate en el acto de la misma; que no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio porque se anun
cia la subasta, y que para más detalles se 
facilitarán en la escribanía del actuario 
j[ue refrenda durante las horas de au
diencia. 

Madrid cuatro de Enero de mil nove
cientos once. 

V.° B.° 
El juez de primera instancia, 

José Martínez Enr íquez . 

El escribano, 
G r a s e s V i d a l . ' 

C H A M B E R Í 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Francisco García 
Piñón por actos inmorales , y señalado 
con el número 1 io7 de 1910, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así: 

Presidente, juez Sr. D. Miguel Ochoa. 
Adjuntos , D Francisco Martínez y don 

Rafael González . 
Sentencia.—En la Villa y Corte de Ma

drid á 3o de Diciembre de 1900, el T r i b u 
nal Municipal del distri to de Chamber í , 
compuesto de los señores que se expre 
san al margen , habiendo Yisto las presen
tes diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre par tes , de la una el Minis
terio Fiscal, en representación de la ac-
c'ón pública y de la o t ra , como denuncia
do Francisco García Piñón, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
r iormente . 

Fallamos.—Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Francisco Gar
cía Piñón á la pena de 5o pesetas de muí 
ta, diez días de arresto y las costas. Así 
por esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos Miguel Ochoa, F r a n 
cisco Mart ínez, Rafael González. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr . D. Miguel 
Ochoa Mart ínez, juez municipal del dis
tr i to de Chamberí , estando celebrando 
audiencia ei T r i b u n a l , en el día de su 
fecha, de que doy fe, Lu i s Garr ido. Y 
mediante á la rebeldía del enjuiciado, y á 
fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madrid á 3o de Diciembre de 1 9 1 0 . — 
V." B °, Miguel Ochoa.—El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 76.) ( B . -41 .) 

E n el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Juan Serrano Gai-
TAN por am-nazas y señalado con el nú
mero 1744 de 1 9 . 0 , se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Presidente, juez señor Miguel Ochoa. 
Adjuntos , D. Francisco Mart ínez , don 

Rafael González. 
Sentencia .—En la villa y corte de Ma

drid á 3o de Diciembre de 1910; el T r i 
bunal Municipal del distr i to de Chambe
rí, compuesto de los señores que se ex 
presan al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verval de fal
tas seguidas entre par tes , de la,una el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y de la otra como denun 
ciado Juan Serrano .Gaitán, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan ante
r iormente . 

Fa lamos.—Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Juan Serrano 
Gaitán, á la pena de 5o pesetas de multa 
y las costas. 

Así por esta sentencia lo pronuncia 
m o s , mandamos y firmamos, Miguel 
Ochoa, Francisco Mart ínez, Rafael Gon
zález. 

Publicación.-—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor D. Miguel 
Ochoa Lumbier , juez municipal del dis
tr i to de Chamberí , estando celebrando 
audiencia el T r ibuna l en el día de su fe
cha, de que doy fé, Luis Garr ido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentencia, expido el presente en 
Madrid á 3o de Diciembre de 1910.—Vis - I 

to bueno.—Miguel Ochoa.—El secretario 
L«is Garrido. 

( N ú m . 77 . ) (B . -42.) 

E n vir tud de providencia del Sr. D. Mi
guel Ochoa Lumbier , juez municipal del 
distrito de Chamber í de esta Corte , se 
cita, l lama y emplaza á Ginés Esteban 
Caspis t rán , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas n ú m . i . 6 i 7 d e 
I 9 1 0 , bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 1.9 de Diciembre de rgro .— 
V.* V."—Miguel Ochoa.—El escribano, 
Luis Garr ido. / 

( N ú m . 78.) (B.—43.) 

En vir tud de providencia del Sr . D . Mi
guel Ochoa Lumbier , juez municipal del 
distrito de Chamber í de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Carlos Suárez 
Suárez , cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas n ú m . 1.732 de 
1910, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. • 

Madrid 19 de Diciembre de i g t o . — 
V.° B.°—Miguel Ochoa.—El secretario, 
Luis Garr ido. 

(Núm. 79.) ( B . - 4 4 - ) 

E n vir tud de providencia del Sr . D . Ma
nuel Fernández Villegas, juez municipal 
suplente del distr i to de Chamber í de esta 
Cor te , se cita, llama y emplaza á Luis Es 
cr ibano, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que e:i tér 
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas n ú m . 1 934, 1910, bajo 
aper i ibmiento de que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Enero de 1 9 1 1 . — V . ° B . ° — 
Miguel Ochoa.—El secretario, Luis Ga
r r ido . 

(Núm. 80.) ( B - 4 5 . ) 

En vir tud de providencia del Sr. D.Ma
nuel Fernández Vilegas, juez municipal 
suplente del distri to de Chamber í de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza á F ran 
cisco Naxar ro , cuyas demás circunstan
cias yactual pagadero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á ext ingui r la pe
na impuesta en juicio de faltas número 
1.474 de I910, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjiucio que 
haya lugar . 

Madrid 5 de Enero de 1910.—V.° B.° 
Manuel Fernández Villegas—El secreta
rio, Luis Garr ido. 

(Núm. 81.) ( B . - 4 6 . ) 

E n vir tud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier , juez municipal 
del distr i to de Chamber í de esta corte , 
se cita, llama y emplaza á Juan Gon
z á l e z Pérez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezcan en dicho Juzgado, á extinguir la 

pena impuesta en juicio de faltas núme-
10 1899-1910, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el perjuici» 
que haya lugar. 

Madrid 5 de Enero de 1910.—Visto 
B u e n o . = Miguel Ochoa.—El secretario, 
Luis Garr ido. 

(Núm. 82.) (B . -47-) 

En vir tud de providencia del Sr . D . Mi
guel Ochoa Lumbier , juez municipal del 
distrito de Chamber í de esta Cor te , se 
cita, l lama y emplaza á Isidro Simón 
García, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en el término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en ju i 
cio de faltas n ú m . I .627 de I9I0 , bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 8 de E n e r o de 191 r.—V.» B- ' 
—Miguel Ochoa.—El secretario, Luis 
Garr ido . 

( N ú m . 83 ) ( B . - 4 8 . ) 

Juzgados municipales 

C A N I L L A S 

E n vir tud de providencia diotada por el 
señor Juez municipal de esta Villa, en el 
expediente de juicio verbal civil, seguido 
en este Juzgado á instancia de don Dáma
so Arquero Sánchez contra don Alejan
dro Gómez Tor re s , sobre pago de pese
tas , se saca á pública subasta: 

Una casa en la calle.de Bárdala, núme
ro veinte, término municipal de C h a m a r -
tín de la Rosa, de planta baja, con una 
superficie de doscientos dieciséis metros 
cuadrados, con corral y varias habitacio
nes, que linda por izquierda, calle del 
Arroyo, derecha Carlos Rubio y fondo 
Calixto Mart ín, tasada en dos mil pesetas 
y cuya finca se haüa inscrita en el Regis
t ro de la propiedad del partido á nombre 
del deudor , de la que se h a hecho la co
rrespondiente anotación de embargo. 

La subasta se celebrará en seis de F e 
brero próximo, á las diez de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
Carretera de Aragón, número quince 
principal, y en el Juzgado municipal de 
Chamar t ín de la Rosa, donde radica la 
finca y no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Canillas doce de Enero de mil nove
cientos once. 

V . ° B . ° 

E l juez municipal, 

Luis Díaz Milián. 

E l secretario habili tado, 

Federico Gutiérrez. 

(A.—15.) 

I M P R E N T A D E « E L P O R V E N I R » 

MatUntz de Velasco y Compañía, 

Pizarro, 15 .—Madrid . 
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